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MINISTERIO

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
19838 ORDEN CTE/2986/2003, de 17 de octubre, por la que

se corrigen errores de la Orden CTE/2760/2003, de
29 de septiembre, por la que se convocaban pruebas
selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo,
en la categoría de Oficial de Mantenimiento y Oficios,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Advertidos errores en el anexo de la Orden CTE/2760/2003,
de 29 de septiembre de 2003 (BOE del 8 de octubre), por la
que se convocaban pruebas selectivas para proveer plazas de per-
sonal laboral fijo, en la categoría de Oficial de Mantenimiento
y Oficios, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en el Ministerio de Ciencia y Tecnología, se procede
a su rectificación, por lo que se publica nuevo anexo de plazas.

Asimismo, como consecuencia de la oferta de una plaza ubicada
en Vigo, se procede a la modificación de la composición del Tri-
bunal calificador, por lo que se dará publicación del mismo, al
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
en la Dirección General de la Función Pública y en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

Finalmente, se reabre el plazo de presentación de solicitudes
de veinte días naturales desde la publicación de esta Orden.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 2003.—El Ministro, P.D. (Orden

30-11-2000, B.O.E. de 5-12), el Subsecretario, Manuel Lagares
Gómez-Abascal.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Ciencia y Tecnología

Número
de

orden
Ámbito territorial (provincia/localidad)

Número
de

programa

Número
de

plazas

1 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2
2 Valencia (Paterna) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
3 Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
4 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9
5 Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1
6 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1
7 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3
8 Buque Mytilus Pontevedra (Vigo) . . . . . . . 4 1
9 Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

CONSEJO DE ESTADO

19839 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2003, de la Pre-
sidencia de Estado, por la que se convoca concurso espe-
cífico de méritos para la provisión de un puesto de tra-
bajo para Cuerpos y Escalas de los Grupos B y C.

Este Consejo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artículo 40.1 del Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir el puesto vacante que se relaciona en el Anexo 1 de esta
Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado que per-
tenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B y C,
según el art.o 25 de la Ley 30/1984, y que reúnan los requisitos
establecidos en la correspondiente relación de puestos de trabajo
del Consejo de Estado.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, con las salvedades que se hacen a continuación:

2.1 Los funcionarios en activo que no hayan permanecido
un mínimo de dos años en el puesto de trabajo en que estuvieran
destinados con carácter definitivo no podrán concursar, quedando
exceptuados de dicho período de permanencia, quienes tuvieran
su destino definitivo en este Consejo de Estado.

2.2 Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo, salvo que lo tuvieran reservado en este Consejo
de Estado.

2.3 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular y por agrupación familiar y los que se encuentren en situa-
ción de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán par-
ticipar si llevan más de dos años en dicha situación el día de
la terminación del plazo de presentación de instancias. Asimismo,
los funcionarios en excedencia voluntaria incentivada sólo podrán
participar en el concurso si han transcurrido cinco años desde
su pase a dicha situación.

2.4 Los funcionarios declarados suspensos en firme, no
podrán tomar parte en el concurso si no han cumplido íntegra-
mente el período de suspensión de funciones.

3. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane-
cer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo
de dos años para poder participar en el concurso, salvo que:

a) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

Segunda.—1. Las solicitudes para participar en el concurso
se acomodarán al modelo que figura como Anexo II/1, dirigidas
al Excmo. Sr. Secretario General, y habrán de presentarse en la
Secretaría General de este Consejo, calle Mayor, 79, o en las
oficinas a que se refiere el art.o 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los concursantes deberán unir a la solicitud los documen-
tos acreditativos de los requisitos, circunstancias y particularida-
des que vengan obligados a justificar de acuerdo con las bases
del concurso, o aportarlos, en todo caso, dentro del plazo señalado
en el apartado anterior.

3. La fecha de referencia para la posesión de los méritos que
se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

Tercera.—1. Los datos del concursante relativos a su iden-
tidad, situación administrativa, puesto de trabajo que ocupa y
particularidades concernientes al mismo, titulaciones académicas,
cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad, tendrán
que acreditarse mediante certificación ajustada al modelo que figu-
ra como Anexo III, que deberá ser expedida por la Unidad con
nivel de Subdirección General o asimilada a Subdirección General
adjunta, competente en materia de personal del Departamento,


